
PROVINCIA DE SANTA FE
Mmtaterto de la Producmón

RESOLUCIÓN N' 

SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional*', $ ji j~j ¡'II 

Visto el Expediente N' 00701-0114670-5 del Sistema de Información 
de Expedientes; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Agricultura tramita la incorporación de los 
productores agropecuarios que posean certificados en condición de emergencia o desastre al 
Registro Único de Productores en situación de emergencia o desastre agropecuario; 

Que mediante Decreto N' 0047/19 se declara Zona de Desastre 
Agropecuario a todas las explotaciones agropecuarias afectadas por excesos de 
precipitaciones y anegamientos temporarios, que se encuentran ubicadas en los Distritos de 
Gregoria Pérez de Denis, Santa Margarita, Villa Minetti, Pozo Borrado y San Bernardo del 
Departamento 9 de Julio, así como los Distritos de Los Amores, Cañada Ombíí, Golondrina, 
Garabato, Fortín Olmos e Intiyaco del Departamento Vera, como así también se declara en 
situación de Emergencia y/o Desastre Agropecuario a todas las explotaciones agropecuarias, 
afectadas por la ocurrencia del mismo evento adverso antes indicado, que se encuentran 
ubicadas en los distritos de los Departamentos de 9 de Julio y Vera que no fueron declarados 
en la Zona de Desastre y a todas las explotaciones agropecuarias, que se encuentran ubicadas 
en la totalidad de los distritos del Departamento General Obligado y además a las que se 
encuentran ubicadas especificamente en los Distritos de Romang y Colonia Duran 
pertenecientes al Departamento San Javier; 

Que mediante Decreto N' 0285/19 se declara en situadón de Emergencia 
y/o Desastre Agropecuario desde el 10 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019 a 
todas las explotaciones agropecuarias, afectadas por excesos de precipitaciones, anegamlentos 
temporarios, desbordes de ríos y arroyos qué se encuentran ubicadas en la totalidad de los 
distritos de los Departamentos de La Capital, Garay, Las Colonias, San Justo y la totalidad de 
los distritos del Departamento San Javier a excepción de Colonia Duran y Romang que fueron 
comprendidos en el marco del Decreto N' 0047/19, así como los distritos de Carlos Pellegrini, 
María Susana y Piamonte del Depaitamrttittu:San Martín; Aguara Grande, San Cristóbal, Las 
Avispas,:Muauqueros,nVilia.SM~','Q':4qfn4-';:;::ltlaugucItéta Ctlloiua La Para y Sólendad del 

Mdntéá feittttOCágT~dei Depatrfafrfenñtb Béigrnanpu;, ;:$~' ';:;: :: .'>k ;::;,:,';::.; ::::.;~i;-'„:: ""-. 

,Que,.: el arttcul@XC.', délr Decreto N;,".%gp .4$::~+';.Ili; Mipisterio .ríe la 
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PROVINCIA OE SANTA FE 
Ministerio dc la Producctón 

//2.-

estarán disponibles para ser consultadas en el Portal Oficial de la Provincia 

Que la Subdirección General de Ordenamiento Territorial y Emergencia 
Agropecuaria dependiente de la Secretaría de Agricultura adjunta el octavo listado de 
productores afectados por dicho fenómeno; 

Que ha tomado intervención el Secretario de Agricultura instando el 
avance de la gestión, con el fin de garantizar técnica y legalmente la ínformaúón contenida en 
los certificados de emergenda o desastre agropecuario, emitidos por la Subdirección General 
de Ordenamiento Territorial y Emergenda Agropecuaria; 

Por ello, en el marco de las facultades conferidas por el artículo 10' del 
Decreto N' 0285/19, y lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
Despacho,-

LA MINISTRA DE LA PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO l'.- Aprobar el noveno listado de productores agropecuarios afectados 
por excesos de predpitaciones, anegamientos temporarios y desbordes de ríos y arroyos, que 
han obtenido certificado en condición de emergencia o desastre agropecuario en el marco de 
los Decretos N' 0047/19 y N' 0285/19, el que como Anexo Único forma parte integrante de la 
presente resolución.-

ARTICULO 2'.- Regísuese, comuníquese, publíquese y archívese.-

n' -:ófn-'':i4-"-':lS:'ylíSISS':::: tSt" '"ai 
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